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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 17*50 ptas.

Seis meses......................... 9‘10 *

Tres id........................ 4‘90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, I das adyacentes, Canarias y territorio de 
Af: lea sujetos á la legislación peninsular, v los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la! en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil). = inmediatamente que ios Sres. Alcalde ■■ y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sillo da 
costumbre, donde permanecerá basta el i •ribo de! número siguienle.zzLos señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deb-.-rá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 ■ »

Pago adelantado.

Parle oficial.
MSIBCU DEL COMO 91 8I11STR0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 164.)
eAZsaiviAirMLiacaLMw/vaieiwifn m ■■■■aacBewreMi.trweMLj.TsrA.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

limo. Sr.: Vistos los antecedentes 
referentes al comercio exterior del 
centeno:

Resultando que por Real orden 
de 30 de enero de 1916 se estable
ció la franquicia -de derechos de 
Arancel á la importación de dicho 
cereal, con objeto de facilitar su en
trada en España:

Resultando que durante el año 
1916 la exportación de centeno as
cendió á 23.157 kilogramos, y que 
la obtenida en los cuatro meses que 
van transcurridos del año actual ex
cede de 55.000 kilogramos:

Considerando que de los antece
dentes expuestos se deduce que la li
bre exportación de centeno había si
do mantenida hasta ahora en vista de 
la escasa cuantía de las exportacio
nes; pero que, dado el aumento que 
se nota en las mismas, es convenien
te la adopción de medidas que per
mitan reservar para el consumo na
cional las existencias actuales de di
cho grano y las que se obtengan de 
la próxima cosecha,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

l-° Que se prohíba la exporta
ción del centeno.

Que lo anteriormente dis- 
Puc ato no se aplicará á las expedi

ciones que se destinen al abasteci
miento de las Posesiones españolas 
del Norte de Africa, Canarias, Rio 
de Oro, Fernando Póo y Zona de 
influencia española en Marruecos, 
mediante cumplimiento de las for
malidades consignadas en la Circu
lar general de Aduanas fecha 22 de 
diciembre último, inserta en la Ga
ceta del dia 24, y

3.° Que esta disposición regirá 
desde el dia siguiente inclusive al 
de su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de mayo 
de 1917.=rAlba.=Sr. Director ge
neral de Aduanas.

limo. Sr. Resultando que la Real 
orden de este Ministerio de 5 del 
corriente mes, sobre exportación de 
papel, después de establecer en uno 
de los Considerandos la necesidad 
de cerrar las exportaciones respecto 
á los trapos y otros desperdicios de 
fibras vegetales que se emplean en 
la fabricación de determinadas cla
ses de papeles y cartones, dispone 
que por esa Dirección General se 
proceda con toda urgencia á realizar 
los estudios necesarios para estable
cer una clasificación de los articulos 
comprendidos en las partidas 203 y 
204 de la Tabla de Valoraciones de 
la exportación, que se consideren 
como primeras materias utilizables 
para la fabricación de papel en Es
paña, á fin de que se prohíba la ex
portación de los mismos y quede 
libre la de los demás que figuran 
agrupados en diohas partidas:

Resultando que heohos tales estu
dios con la urgencia que el caso re
quería, y oidas las opiniones de los 
distintos intereses afectados en la 
materia, se ha apreciado la necesi
dad de prohibir desde luego la ex
portación de alguno de los artículos 
que integran las partidas 203 y 204 
antes mencionadas, como son el tra
po blanco de fibras vegetales, el 

papel viejo, los recortes de papel, 
las alpargatas y cuerdas viejas de 
cáñamo:

Considerando que sentado lo que 
antecede, y sin perjuicio de procu
rar la posible armonía y seguir el 
estudio necesario para la clasifica
ción de los demás artículos compren
didos en dichas partidas, se debe 
desde ahora, en cumplimiento de lo 
establecido en la Real orden de 5 
de este mes, prohibir la exportación 
de los artículos que concretamente 
se mencionan en el anterior Resul
tando;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, á partir de la 
publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, se prohíba la 
exportación del trapo blanco de fi
bras vegetales, del papel viejo, de 
los recortes de papel y de las alpar
gatas y cuerdas viejas de cáñamo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de mayo 
de 1917.=Alba.=Sr. Director ge
neral de Aduanas.

(De la Gaceta núm. 35.)

Gofiierno Civil.
Recibidas definitivamente en 30 

de mayo de 1917 por la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, las 
obras de nueva construcción del tro
zo l.° sección 1.a de la carretera de 
tercer orden de Quintana-Martín Ga- 
lindez á la estación de Calzada, eje
cutadas por su contratista D. Simón 
Errasti, he acordado, en virtud de 
lo prevenido en la Real orden de 3 
de agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, á fin de 
que los Alcaldes de los términos mu
nicipales en que radiquen las obras, 
remitan á la citada Jefatura, en un 
plazo que no exceda de 30 dias, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 9 de marzo de 1909, las cer
tificaciones de las reclamaciones que 
hayan podido presentarse contra el 

mencionado contratista, en concepto 
de tal, debiendo tenerse en cuenta 
que, una vez pasado dicho plazo sin 
remitir aquéllas, se entenderá que 
no se ha formulado reclamación de 
ningún género.

Burgos 9 de junio de 1917.
EL GOBERNADOR,

Manuel Ruiz Díaz.

Quintas.
La Comisión mixta de . Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos de los reemplazos de 
1914y 1917, cuyos nombres y demás 
antecedentes personales se expresan 
á continuación:

Rafael García García, hijo de Se
gundo y Petra, de" Barbadillo del 
Pez, número 2, del reemplazo de 
1914, se ignora su residencia.

Serafín Alonso Rojo, hijo de Va
lentín y Beatriz, de Merindad de 
Castilla la Vieja, número 34, del 
reemplazo de 1917, como todos los 
demás que se dirán, residente en 
Buenos Aires.

Francisco González González, hi
jo de Gumersindo y Josefa, de Me
rindad de Castilla la Vieja, número 
40, residente en Habana (Cuba).

Gaspar Martínez Pereda, hijo de 
Pedro y Maria, de Merindad de Cas
tilla la Vieja, número 42, residente 
en Santa Fé (República Argentina.)

Vicente Martínez Peña, hijo de 
Matias y Filomena, de Merindad de 
Valdeporres, número 14, residente 
en Rochefort (Francia).

Isidro Pérez Prim, hijo de Pláci - 
do y Josefa, de Merindad de Valde
porres, número 15, residente en Ro
chefort (Francia).

Juan Santa Maria de la Hija, hijo 
de Norberto y Victoriana, de Cova- 
rrubias, número 11, residente en la 
República Argentina.

Sisinio Pradales Domingo, hijo de 
Sebastián y Maria, de Fuentelisen- 
do, número 1, residente en Tres 
Arroyos (República Argentina).

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de-



mas dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 9 de junio de 1917.
EL GOBERNADOR,

Manuel Ruiz Díaz.

Minas.

D. Manuel Ruiz Díaz, Gobernador 
de esta proviacia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Luciano de 
Orbea y Gorostiaga, vecino de Bil
bao, en el dia 5 del corriente, un es
crito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de San Anto
nio, en terreno del término del pue
blo de Sotoscueva, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Bolmayor, desig
nando las 20 pertenencias que solici
ta en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
arroyo que atraviesa el carril de los 
apartaderos; desde este punto se me
dirán en dirección N. verdadero 
5000 metros, colocándose la primera 
estaca; desde ésta al E. 1000 y á ésta 
proporción á los demás puntos hasta 
que quede cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 12 de junio de 1917,

Manuel Ruiz Díaz.

Circular.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Merindad de So
toscueva para que pueda dar bati
das y emplear la estricnina contra 
los animales dañinos que vienen cau
sando daños en aquél término muni
cipal, previa la adopción de todas 
las medidas de precaución que las 
leyes determinan, muy especialmen
te las consignadas en el artículo 68 
del vigente reglamento de caza.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 12 de junio de 1917.
EL GOBERNADOR,

Manuel Ruiz Diaz.

Diputación Provincial
Sesión ordinaria celebrada por esta 

Corporación en el día 9 de mayo 
de 1917.
Abierta á las dieciocho y treinta 

y cinco minutos, bajo la presidencia 
del Sr. Rilova y asistencia de los 
Sres. Martínez Arroyo, Fuente, Ber
dugo, Olmos, Calleja, De Sebastián, 
Cuesta, Varona, González, Pérez Es
paña, Martínez Mingo, Dorao, Gó
mez, Martínez de la Cuesta, Fernán- 
dez-Villarán, Val, Cuadrao, Guinea 
y Sierra, dióse lectura del acta de la 
anterior, correspondiente al dia de 
ayer y quedó aprobada.

El Sr. Cuesta manifestó que por 
una indisposición no pudo asistir á 
la sesión de ayer y rogó que se hi
ciese constar en acta como justifica
da su falta de asistencia, y la Dipu
tación lo acordó asi por unanimidad.

Asi bien acordó, á petición de los 
Sres. Gómez y Berdugo, que consta
se en acta como justificada la falta 
de asistencia á la sesión de los seño
res Hernáez y Santos Carazo, por 
encontrarse enfermos.

El Sr. Gómez manifesté que sien
do esta la última sesión de las que 
se había acordado celebrar, se hacía 
preciso saber, para tenerlo en cuenta 
en la resolución de los asuntos, si 
se habían dé prorrogar ó no.

El Sr. Presidente le contestó que 
su propósito antes de dar comienzo 
al despacho de los asuntos era el de 
hacer á la Corporación la pregunta 
de si se prorrogaba ó no el número 
de sesiones señaladas, y asi lo hizo.

El Sr. Val manifestó que podían 
prorrogarse las sesiones por una más, 
sin perjuicio de prorrogarlas de nue
vo si hubiese asuntos pendientes.

El Sr. De Sebastián indicó que le 
parecía que con una sesión más no 
podrían despacharse todos los expe
dientes, máxime teniendo en cuenta 
que algunos es posible que invirtie
sen más de una sesión.

El Sr. Cuesta dijo que no veia in
conveniente en que se acordase lo 
propuesto por el Sr. Val, toda vez 
que si en una sesión no se termina
ba todo lo pendiente podían prorro
garse de nuevo, por más que podia 
suceder que las Comisiones no des
pachasen expedientes como ha ocu
rrido estos dias.

El Sr. Presidente, haciéndose car
go de las manifestaciones del señor 
Cuesta, expuso que verbalmente ha- 
biá rogado á todas las Comisiones 
que despachasen los asuntos de su 
competencia, á pesar de lo cual no 
habían dictaminado más expedientes 
que los comprendidos en el orden 
del dia; que dicho ruego le volverá á 
hacer con el mayor interés, pero que 
si, lo que no es de esperar, las cita
das Comisiones no despachaban ex
pedientes, resultaría que no podría 
celebrarse sesión, y por lo tanto en
tendía que la solución propuesta por 
los Sres. Val y Cuesta era la más 
procedente.

En vista de lo expuesto por el 
Sr. Presidente, la Diputación acordó 
por unanimidad prorrogar por una 
más el número de sesiones que se 
habían señalado y que se celebre el 
dia de mañana á la misma hora.

El Sr. Dorao rogó á la Comisión 
de Fomento que despachase á la 
mayor brevedad el expediente rela
cionado con la ampliación de loca
les en la Escuela Normal de Maes
tras.

En el mismo sentido se expresó 
el Sr. De Sebastián, añadiendo que 
es urgente por motivos de higiene 
adoptar alguna resolución.

Los Sres. Sierra y Cuesta, Voca
les de dicha Comisión, manifestaron 
que tendrían muy en cuenta el rue
go que se habla hecho á la Comisión, 
indicando además el Sr. Cuesta que 
la expresada Comisión no se había 
podido reunir por no concurrir al
gunos de los Vocales.

Los Sres. Cuadrao y Martínez de 
la Cuesta dijeron que desde luego 
estaban á disposición, como Vocales 
que eran de la citada Comisión de 
Fomento, del Sr. Presidente de la 
misma para reunirse á la hora que 
señalase y despachar cuantos asun
tos tuviese la misma.

Dada cuenta de una proposición 
que figura en el orden del dia, y de 
la cual se dió lectura en la sesión de 
ayer, suscrita por los Sres. Gómez 
y De Sebastián, sobre que se con
ceda una subvención á la Junta de 
protección á la Infancia para soste
nimiento de la Colonia Escolar que 
organiza para Quintanar de la Sie
rra, el Sr. Gómez pidió se tomase 
en consideración, y acordado asi por 
la Diputación, el Sr. Presidente 
anunció que pasaría á informe de la 
Comisión de Gobernación.

Dada cuenta asi bien de otra pro
posición presentada por los señores 
Gómez, Berdugo, Martínez de la 
Cuesta, De Sebastián, Cuadrao y 
Calleja, sobre que se estudien las 
bases para la creación de una Caja 
de Ahorros para poder verificar ade
lantos á los labradores, el Sr. De 
Sebastián pidió se tomase en consi
deración, y acordado así por la Di
putación, el Sr. Presidente anunció 
que pasaría á informe de la Comi
sión de Fomento.

En el expediente instruido con 
motivo del fallecimiento del peón- 
caminero Rafael Pérez, dióse lec
tura del dictamen emitido en el mis
mo por la Comisión de Fomento 
que decía asi: «A la Diputación.— 
La Comisión de Fomento se ha he
cho cargo de este expediente, ins
truido á virtud de comunicación del 
Director de Obras públicas provin
ciales, dando parte de haber falle
cido en el dia 20 de enero último el 
peón-caminero Rafael Pérez, encar
gado de los kilómetros 10 al 13 de 
la carretera provincial de Villalde- 
miro al Puente de Zarzosa de Rio- 
pisuerga y propone á V. E. se sirva 
aprobar en revisión el acuerdo adop
tado por la Provincial en 30 del 

mismo mes de quedar enterad, 
sentimiento. Y como la plaza 
vacante, se está en el caso a 
por V. E. se resuelva acerca de^ 
provisión, y á este efecto se 
constar que existen en el expedi^ 
cuatro instancias solicitándola, 9 
la Corporación acordó aprobar'/ 
cho dictámen.

Seguidamente se suspendiólas 
sión por unos momentos con el fiu 
de ponerse de acuerdo para el nom 
bramiento, y reanudada de nu°e“0 
con los mismos señores que figUrag 
á la cabeza del acta, á excepción d9 
los señores Martínez Mingo y Fuen 
te, se procedió al nombramiento en 
votación por papeletas. Verificad» 
el escrutinio resultó que obtuvieron 
votos á saber:

D. Feliciano González Pérez 13 
votos.

D. Juan Adrián Asturias, 5,
El Sr. Presidente, en su vista, de- 

claró que quedaba nombrado peón, 
caminero interino de las carreteras 
provinciales con el jornal diario de 
1‘75 pesetas el citado Sr. González 
Pérez.

A continuación manifestó el señor 
Presidente que el siguiente asunto 
á tratar, según el orden del día, era 
el referente al nombramiento de Di
putado Inspector del Campo prác
tico de Agricultura y que por tanto 
se iba á proceder al mismo en vo
tación por papeletas y asi se hizo,

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvo diez votos el Sr. D. Vic
torino del Val, habiendo salido seis 
papeletas en blanco.

El Sr. Presidente declaró nom
brado Diputado Inspector del Cam
po práctico de- agricultura al señor 
D. Victorino del Val.

Se rescindió el contrato hecho por 
la casa Grouvelle, representada por 
el Sr. Jareño, de Madrid, parala 
instalación de la calefacción del Pa
lacio provincial, perdiéndola y ¡sin 
derecho á indemdización alguna.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición de D. Rodrigo 
de Sebastián y otros cuatro señores 
Diputados más, interesando se inda
guen las causas que han motivado 
el que en noviembre del año último 
existiese un déficit de 98660'41 P6' 
setas en los viveros de vides ameri
canas subsistentes, y pidiendo h 
supresión de los mismos, dióse leo 
tura del dictámen emitido en el mis
mo por la Comisión de Gobernación 
que decía asi. «A la Diputación.- 
La Comisión de Gobernación, con el 
fin de proponer á V. E. lo que pro
ceda respecto á los extremos qne 
comprende la proposición que moti
va este expediente, es de opimo» 
que informe la Contaduría sobre el 
particular del déficit de las 98660'41 
pesetas, detallando los años á qni 
corresponde».

Al precedente dictámen se pre 
sentó una adición suscrita por el 
ñor De Sebastián que decía asi. ‘ 
la Diputación.—El Diputado qje 
suscribe propone á V. E. se sirva



la deliberación de la Corpo
ración, podía discutirse por todos 

‘ > su

al 
en 
de 

Gobernación no había de dictami
nar por haberlo asi entendido del 
informe emitido, pero que en vista 
de lo manifestado por el Sr. Pérez 
España, no tenia objeto la adición 
y que desde luego la retiraba; y la 
Diputación acordó aprobar el dicta
men de la Comisión de Gobernación 
por unanimidad.

Examinado el expediente promo
vido por la totalidad de los vecinos 
del Ayuntamiento de Puras de Vi
llafranca, del pueblo de San Miguel 
de Pedroso, barrio titulado del Prio
rato de San Miguel, agregado á di
cho municipio, con la pretensión de 
que se les conceda la segregación 
del Ayuntamiento de Puras de Vi
llafranca, al que pertenecen, y se les 
agregue al Ayuntamiento de Belo- 
rado: Resultando que los interesa
dos fundan su pretensión en que el 
barrio de San Miguel no tiene terri
torio propio, aguas, pastos, montes, 
ni otros derechos, ni puede prestár
selos el pueblo de Puras, capitali
dad del distrito, porque no tiene 
los suficientes para sus necesidades, 
y ni aun existe mancomunidad al- 

aoordar la siguiente adición al dic
tamen. Que se designe una comisión 
d8 señores Diputados que estudien 
103 antecedentes que reuna el señor 
Contador é informen á V. E. acerca 
del resultado que arrojen los mis
mos, facilitando á los señores Dipu
tados los datos recogidos.

El Sr. España, en nombre de la 
Comisión de Gobernación, manifestó 
que ésta no aceptaba la adición del 
gr. De Sebastián puesto que la mis
ma podía informar y traer dictamen 
á la Diputación, dictamen que some
tido a 1---- ■
rauiuu; --------------- j.

los Sres. Diputados en uso de 
perfecto derecho.

El Sr. De Sebastián dijo que 
presenter la adición había sido 
el supuesto de que la Comisión

gima entre ambos pueblos, porque 
nunca han tenido aprovechamientos 
comunales de pastos, aguas y leñas, 
de donde proviene que San Miguel 
contribuya á levantar todas las car
gas municipales del distrito, sin que 
reciba ni le alcance el disfrute de 
ventaja alguna, porque el que no 
tiene no puede dar, desigualdad al
tamente irritante y á todas luces in
justa; porque el derecho es correla
tivo del deber, y en este caso no 
existe correlación alguna, porque los 
vecinos de San Miguel no reciben 
servicio alguno municipal y en cam
bio levantan todas las cargas al 
!gual que los de Puras, viniendo á 
constituir un verdadero contrato leo- 
nmo la coexistencia de ambos pue
blos dentro de un mismo municipio; 
1Ue el barrio de San Miguel dista 
^el pueblo de Puras cuatro kilóme
tros y no existe otra comunicación 
cutre ambos que un tortuoso y es
trecho camino de herradura, corta- 

por pequeños arroyos y por las 
ectribaciodes abundantes de los mon
tes de Oca, que incomunican en 

gran parte del año el paso fácil que 
debería existir entre dos pueblos co
lindantes, pero que por la topogra
fía del terreno se hallan separados, 
como si perteneciesen á dos nacio
nes distintas; que no existe relación 
alguna de convivencia entre los dos ¡ 
pueblos, siendo sus intereses antité
ticos y opuestos; que el barrio de 
San Miguel no tiene Iglesia, Escue
la ni otro servicio alguno de los que 
tan necesarios y frecuentes son para 
la vida social, con la particularidad 
que cada uno de los pueblos está 
situado en uno de los extremos más 
distantes entre sí dentro d-1 peiime 
tro municipal; que el barrio# de San 
Miguel, dista de Belorado tres kilo 
metros y se comunica coi esta villa 
por dos carreteras, una nacional y 
otra provincial, que se extienden 
por un terreno llano y fértil, sin 
obstáculo alguno natural, el límite 
del término municipal de Belorado 
está contiguo al pueblo de San Mi
guel de Pedroso y separado de otro 
barrio de Belorado por el cauce de 
un poco caudaloso arroyo, cuya an
chura apenas alcanzará á dos metros; 
con los habitantes del distrito de 
Belorado tiene sus relaciones armó
nicas de vecindad y á ellos se unen 
para conllevar las necesidades todas 
de la vida: Resultando que el Ayun
tamiento de Belorado informando 
en la pretensión de que se hace mé
rito estima que procede la segrega
ción de San Miguel de Pedroso del 
Ayuntamiento de Puras de Villa- 
franca y su agregación al de Belora
do y que de no otorgarse lo que se 
solicita emigraría la mayor parte del 
vecindario del pueblo interesado, 
con lo que siempre resultaría perdi
do para el municipio de Puras 
de Villafranca: Resultando que los 
Ayuntamientos de Villambístía, Vi- 
llagalijo y San Clemente del Valle, 
informan favorablemente la preten
sión deducida por los habitantes de 
San Miguel de Pedroro: Conside- 
rando'que al expediente no se acom
pañan la certificación del Secretario 
del Ayuntamiento, visada por el Al
calde de Puras de Villafranca, en 
que se haga constar la vecindad de 
los firmantes que solicitan la segre
gación, extendida á continuación de 
las firmas de la instancia que deben 
dirigir á dicho Ayuntamiento, ni la 
relativa al número total de vecinos 
del distrito municipal,- ni de la par
te de término que se quiera segre
gar, requisitos indispensables para 
dar curso al expediente, conforme lo 
dispone la Real orden de 26 de fe
brero de 1875; la Diputación, de 
conformidad con lo informado por 
la Comisión de Gobernación, acuer
da que se manifieste á los interesa
dos que para dar curso al expedien
te precisa obtener las certificacio
nes indicadas, para su unión al mis
mo y resolver en su vista lo que sea 
procedente.

A petición del Sr. De Sebastián 
quedaron sobre la mesa hasta la se
sión próxima los expedientes que á 

continuación se expresan y son los 
siguientes:

El instruido sobre provisión de la 
plaza de oficial 3.° 2.° de las oficinas 
de la Corporación.

El id. de escribiente l.° de la id., y
El id. sobre segregación del pue

blo de Cañizar de Amaya, del dis
trito de Barrio de San Felices para 
constituir nuevo Ayuntamiento.

La Diputación acuerda ratificar 
los nombramientos de Vocales de
signados anteriormente por la mis
ma en la-> comisiones especíales que 
á continuación se expresan:

En la Comisión gestora del ferro
carril de Santander-Burgos-Calata- 
yud, al Sr. Presidente de la Dipu
tación; en la id. del ferrocarril de 
Segovia á Burgos, á los Sres. Presi
dente de la Diputación y D. Aure 
lio Gómez; en la i 1. para la adqui
sición de la obra ¿Los Monteros de 
Espinosa», á los Sres. D. Félix Ber- 
dugo, D. Amadeo Rilova y D. Fran
cisco Sierra; en la id. sobre instala
ción de una red telefónica provin
cial, á los Sres. D. Félix Berdugo y 
D. Francisco Sierra; en la id. para 
la adquisición de terrenos para la 
Granja Agrícola, á los Sres. D. Ama
deo Rilova y D. Félix Berdugo; en 
la id. para estudiar y redactar un 
proyecto que comprenda un com
pleto plan de fomento de la riqueza 
agrícola del país, los Sres, D. Ama
deo Rilova, D. Rodrigo de Sebas
tián y D. Rafael Dorao; en la Ídem 
sobre la conveniencia de celebrar 
una exposición provincial regional 
de ganados y maquinaria agricola, 
como delegado de la Corporación 
el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial; en la id. encargada 
de estudiar todo lo referente á la 
reorganización de servicios y refor
mas de las plantillas, á los señores 
D. Aurelio Gómez, D. Angel de la 
Fuente, D. Juan Merino y D. Fran
cisco Sierra; en la id. con el fin de 
allegar recursos con que subvenir á 
las necesidades originadas en varios 
pueblos del partido de Castrogeriz, 
con motivo del pedrisco de 4 de 
junio de 1913, los Sres. Rilova, De 
Sebastián y Berdugo, y en la Ídem 
para recabar del Excmo. é Ilustri- 
simo Sr. Arzobispo la cesión del 
Monasterio de San Pedro de Car- 
deña, los Sres. Dorao, Berdugo, Ri
lova, Calleja y Cuadrao.

La Diputación acuerda aprobar 
en revisión los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial, en va
rios expedientes dictaminados por 
las de Gobernación y Fomento.

En el expediente instruido sobre 
instalación de una red telefónica 
provincial, dióse lectura del dicta
men emitido en el mismo por la Co
misión de Fomento que decía así: 
«A la Diputación. — Cumplido el 
acuerdo de V. E. de 13 de noviem
bre ultimo, resulta que 101 pueblos 
de la provincia se comprometen 
unos en parte y otros en totalidad 
al cumplimiento de la condición 1.a 
fijada en la circular que se les diri

gió, cuya valuación para tenerse en 
cuenta al hacer la pretensión al Es
tado de la instalación de la red te
lefónica provincial, no pued: cal
cularse con exactitud en estos mo
mentos, que pulieran fijar los seño
res Director de carreteras y Arqui
tecto provincial con vista del expe
diente; ofrecen cantidad en metálico 
25 pueblos que suma en su totalidad 
11.000 pesetas, si bien algunos con 
la condición de que en ellos se pon
ga estación, y, en su consecuencia, 
la Comisión de Fomento debe pasar 
el expediente á los facultativos téc
nicos indicados, á fin de fijar apro
ximadamente la cantidad que im
portan los ofrecimientos hechos re
lativos á la primera condición, y 
verificado se devuelva y entregue 
á los Sres. Diputados Berdugo y 
Sierra, para que en vista del resul
tado que ofrezca aquel informe pro
ponga á V. E. lo que crea más pro
cedente á los fines de la pronta ins
talación de servicio tan importante, 
y la Diputación acordó aprobar di
cho diotámen.

El Sr. Presidente rogó á las res
pectivas Comisiones se reunieran 
pronto á fin de que emitieran dicta
men en los asuntos que estuvieran 
pendientes de despacho.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las veinte y trein
ta minutos.

Burgos 9 de mayo de 1917.=E1 
Presidente, Amadeo Rilova García. 
=Los Diputados Secretarios, Fran
cisco Sierra Gutiérrez.=José Gui
nea Sautu.

ORDENACIÓN DE PAGOS

Circular.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la caja 
de la Diputación el importe del se
gundo trimestre de la cuota señala
da por contingente provincial del 
actual año de 1917, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 
de la ley de presupuestos generales, 
fecha 28 de junio de 1898, se re
quiere á los Concejales de los pue
blos deudores por el expresado con
cepto á fin de que subsanen la falta 
en térmido de 30 dias, transcurridos 
los cuales se expedirán las certifica
ciones de descubiertos, declarando 
la responsabilidad de los Alcaldes y 
Concejales, para que los Agentes 
ejecutivos procedan al apremio con
tra los bienes propios de los mismos, 
debiendo advertir que este requeri
miento alcanza también á las deudas 
anteriores á dicho trimestre.

Burgos 11 de junio de 1917.=E1 
Ordenador de pagos, Amadeo Ri
lova. 

*T53Vices*

T8S0RE11M DE B«DA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de la 
recaudación de contribuciones de
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voluntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo dispues
to en el art. 37 de la Instrucción pa
ra el servicio de la recaudación de 
contribuciones é Impuestos del Es
tado y el del procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 26 de 
abril de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, según lo que defer

ía
t

Se pone en conocimiento del pú
blico que, con fecha 6 del actual, ha 
sido decretada la extinción legal del 
«Montepío de Empleados de la Ex
celentísima Diputación de Burgos», 
siendo eliminada dicha entidad del 
índice de las exceptuadas.

Madrid 9 de junio de 1917.=E1 
Comisario General de Seguros.= 
P. S., Miguel Salvador.

mina el articulo 47 de la citada ins - 
trucción, en la inteligencia de que, 
si en el término de tres dias no sa
tisfacen el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de segun
do grado.

Y para que se procedaá dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al Arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que

Alcaldía de Villarmentero.
La Comisión Mixta de Recluta

miento de esta provincia ha acorda
do se instruya expediente de prófu
go al mozo José García Diez, hijo 
de Julián y de Eustaquia, número 2 
del sorteo del año de 1909 y cuya 
residencia se ignora.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á fin de que 
sirva de notificación al inteiesado.

Villarmentero 3 de junio de 1917. 
=E1 Alcalde, Valentín García.

Alcaldía de Gredilla la Palera.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de toda la ganadería exis
tente en este término municipal 
para el año 1918, los dueños de ga
nados y los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros similares 
sujetos al pago de la contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ciones de los mismos en el plazo de 
quince dias, expresando la clase y 
el uso á que están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas, de las al
teraciones que hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda, para la confec
ción del apéndice al amillaramiento 
para dicho año 1918, entregándolas 
en el plazo de treinta dias, en la 
Secretaria municipal, reintegradas 
con un timbre móvil de diez cénti
mos cada una.

Gredilla la Bolera 6 de junio de 
1917.=E1 Alcalde, Mariano Alonso.

Alcaldía de Garganchón.
Confirmado por la Comisión mix

ta de Reclutamiento, en sesión de 
23 de mayo próximo pasado, el fallo 
de este Ayuntamiento declarando 
prófugo al mozo del reemplazo del 
corriente año, Ildefonso Grijalbo 
Gómez, hijo de Serotino y Rafaela, 
número 1 del sorteo de este distrito, 
ruego y encargo á todas las autori
dades procedan á su busca y captu
ra, y, caso de ser habido, le pongan 
á mi disposición para ser conducido 
á la expresada Comisión mixta de 
Reclutamiento de Burgos.

Garganchón 2 de junio de 1917. 
—El Alcalde, Vicente Pineda.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admi
tirá ninguna.

Sandoval de la Reina 10 de junio 
de 1917.=E1 Alcalde, Anfiloquio 
Andrés.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Revilla del Campo. 
Fresno de Rodilla. 
Las Celadas.
Villamayor de Treviño.
Madrigal del Monte.
Castellanos de Castro.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Retuerta.
Pesadas de Burgos.
Hortigüela.
Montorio.
Arenillas de Riopisuerga. 
Solarana.
Villarmentero.
Villazopeque.
Valle de Valdelucio.

Respecto de rústica y urbana: 
Quintanapalla.

Respecto de rústica:
Santa María Tajadura.
Padilla de arriba.

Respecto de territorial:
Villanueva de Teba.
Respecto de rústica y pecuaria

Registro fiscal de edificios y solares, 
Rebolledo de la Torre.

En todo el monte.—Aprovechamieuto de 1056 pinos 
derribados por los vientos.....................................

ésta provincia, de las Zonas 1.a, 2.a, 
3.a, 4.a y 5.a de Burgos, 1.a y 2.a de 
Sedaño y la de Miranda de Ebro, 
para la liquidación del segundo tri
mestre del actual ejercicio, se ha 
dictado la providencia siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio actual los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
rruajes, casinos é impuesto de utili
dades en los periodos de cobranza 

6

I

Alcaldía de Mahamud. I
Se halla vacante la plaza de giiar-l 

da municipal de campo de esta villa] 
con el haber anual de 500 pesetas] 
pagadas por trimestres vencidos,más] 
25 céntimos por cada una de las de] 
nuncias que presente.

Los aspirantes á ella presentará] 
sus solicitudes en esta Alcaldía eJ 
el término de quince dias, contados] 
desde la inserción de este anuncio] 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, pues pasado que sea menciona-] 
do plazo no se admitirá ninguna. I

Mahamud 4 de junio de 1917,= 
El Alcalde, Nicomedes Campo.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro- 

chamientos y modo de ejecutarlos.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor (antea ladillos) 14 y 16.— 
Casa fundada en 1872.

Alcaldía de Acedíllo.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal, base para los reparti
mientos que han de regir en el pró
ximo año de 1918, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría, por tér
mino de quince dias, para que pue
dan ser examinados por cualquier 
contribuyente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Acedillo 6 de junio de 1917.=E1 
Alcalde, Mariano García.

Subasta doble y simultánea extraordinaria.
Estado de los aprovechamientos forestales procedentes de los montes públicos, que se han de realizar mediante subasta doble y simultánea en ' 

de orden de la Superioridad y en armonía con lo dispuesto en el artículo 88 del Real decreto de 17 de mayo de 1865, con sujeción al pliego décondbj 
nes publicado en el Boletín Oficial, de fecha 25 de agosto último, numero 194, y la Real orden de 5 de febrero de 1909, inserta en el citado Bole j 
Oficial, número 153, de fecha 10 de junio del mismo año.

Compra y venta de valores d 
Estado y Corporaciones, entregad 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en ® j 
tálico con interés, giro, cambio, I 
cuento y pago de cupones. ;

quedan en la Tesorería de n 
cienda. M

Lo que se anuncia en este I 
dico oficial en cumplim¡ento 
que determina el articulo 6[ a ° 
mencionada instrucción v 1 
cimiento de los contribuyentes 1 
quienes interesa.

Burgos 12 de junio de 1917 J 
Tesorero de Hacienda, Casildo R | 
driguez.=V.‘ B.»=E1 Delegado J 
Hacienda, Morales.

BANCO DE BURGOS !
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reserves | 

pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonando 
se por ellos intereses á razón de 8, 
2 % y 3 por 100 al año, según lo¡ 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, presti
mos, créditos, y, en general, todaslas 
operaciones bancarias.

PLAZOS

tu 

deh 

Sibil).

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

2 2 9jnliol
Burgos 5 de junio de 1917.=:E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS
Tasación

Pesetas.

Nüm 
de 
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de 

metros 
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Valle de Valdelaguna Huerta de arriba. . La Dehesa.............1056 662 7944


